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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 
 

 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 11 de abril de 2025. 

Hora: 09:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario. 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 18 de 

marzo de 2025. 

 
1.2. Propuesta de Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha 21 de marzo 

de 2025. 

 

1.3. Propuesta de Acta de la Décima Octava Sesión Extraordinaria de fecha 1 de 

abril de 2025. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 
2.1.1. DC 495, interpuesta por el ciudadano Eloy Guillermo Orosco Vega, contra 

los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia Imelda Julia Tumialán 

Pinto, Aldo Alejandro Vásquez Ríos, Henry José Ávila Herrera, Luz Inés 

Tello Ñecco, Antonio De La Haza Barrantes, María Amabilia Zavala 

Valladares y Guillermo Santiago Thornberry Villarán; no precisando la 

presunta infracción y/o posible comisión de delito de función. 

3. INFORMES 

 
3.1. Oficio N° 253-2024-2025-ADP-CP/CR de fecha 2 de abril de 2025, remitido por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República señor Giovanni Forno Flórez; mediante 

el cual comunica el acuerdo de la Comisión Permanente de otorgar el plazo de 
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hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

realice la investigación y presente el informe final, respecto a las DC 388 y 473 

(acumuladas). 

 
3.2. Oficio N° 254-2024-2025-ADP-CP/CR de fecha 2 de abril de 2025, remitido por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República señor Giovanni Forno Flórez; mediante 

el cual comunica el acuerdo de la Comisión Permanente de otorgar el plazo de 

hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

realice la investigación y presente el informe final, respecto a la DC 489 y su 

acumulación con las DC 393, 394 y 408. 

 
3.3. Oficio N° 255-2024-2025-ADP-CP/CR de fecha 2 de abril de 2025, remitido por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República señor Giovanni Forno Flórez; mediante 

el cual comunica el acuerdo de la Comisión Permanente de otorgar el plazo de 

hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

realice la investigación y presente el informe final, respecto a la DC 511. 

 
3.4. Oficio N° 256-2024-2025-ADP-CP/CR de fecha 2 de abril de 2025, remitido por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República señor Giovanni Forno Flórez; mediante 

el cual comunica el acuerdo de la Comisión Permanente de otorgar el plazo de 

hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

realice la investigación y presente el informe final, respecto a la DC 514. 

 
3.5. Oficio N° 257-2024-2025-ADP-CP/CR de fecha 2 de abril de 2025, remitido por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República señor Giovanni Forno Flórez; mediante 

el cual comunica el acuerdo de la Comisión Permanente de otorgar el plazo de 

hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

realice la investigación y presente el informe final, respecto a la DC 498. 

 
3.6. Oficio N° 259-2024-2025-ADP-CP/CR de fecha 2 de abril de 2025, remitido por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República señor Giovanni Forno Flórez; mediante 

el cual comunica el acuerdo de la Comisión Permanente de otorgar el plazo de 

hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

realice la investigación y presente el informe final, respecto a la DC 331. 
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3.7. Oficio N° 859-2024-2025-NMCHT-CR de fecha 9 de abril de 2025, presentado por 

la congresista Nilza Merly Chacón Trujillo, mediante el cual remite el Informe Final 

de la DC 492.  

 
 

4. ORDEN DEL DIA 

 

4.1. Audiencia 

 
4.1.1. Audiencia de la DC 352, interpuesta por la Congresista Yessica Roselli 

Amuruz Dulanto, contra el expresidente del Jurado Nacional de Elecciones 

Jorge Luis Salas Arenas, por la presunta comisión del delito de colusión 

agravada, tipificada en el artículo 384 del Código Penal. 

 
4.1.2. Audiencia de la DC 387, interpuesta por la exfiscal de la Nación Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra el exfiscal Supremo Tomás Aladino Gálvez 

Villegas, por ser presunto autor de la comisión de los delitos de organización 

criminal (primer párrafo del artículo 317 del Código Penal) y Tráfico de 

Influencias agravado (primer y segundo párrafo del artículo 400 del Código 

Penal. 

 

4.2. Informe Final 

 
4.2.1. Sustentación, debate y acuerdo de la propuesta de Informe Final de la 

denuncia constitucional 492, interpuesta por el señor Juan Carlos Villena 

Campana, en su actuación como Fiscal de la Nación (i), contra la señora 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra en su actuación como presidenta de la 

República, por la presunta comisión del delito contra la administración pública 

en la modalidad de cohecho pasivo impropio, tipificado en el artículo 394 del 

Código Penal  

 

4.3. Propuestas de Informes de Calificación 

 

4.3.1. DC 327, interpuesta por el Ciudadano Martín Severo Parra Saldaña; contra 

expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones y el exministro 

del Interior Alfonso Chávarry Estrada; por la presunta comisión de los 

delitos de Abuso de autoridad y Falsedad genérica, tipificados en los artículos 
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376 y 438 del Código Penal. 

 
 

4.3.2. DC 546, interpuesta por la Fiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra los Congresistas Rosangela Andrea Barbarán Reyes, 

Yorel Kira Alcarraz Agüero, María Del Carmen Alva Prieto, Diego Alonso 

Fernando Bazán Calderón, Patricia Rosa Chirinos Venegas, George 

Edward Málaga Trillo y Jorge Arturo Zeballos Aponte, por la presunta 

comisión del delito de Peculado doloso, tipificado en el artículo 387 del Código 

Penal. 

 

4.4. Delegaciones 

 
4.4.1. DC 388 y 473 (acumuladas), interpuesta por la Congresista Patricia Rosa 

Chirinos Venegas, contra los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia 

Luz Tello Valcárcel de Ñecco, Aldo Vásquez Ríos, Imelda Tumialán Pinto, 

Henry Ávila Herrera, Antonio De La Haza Barrantes, María Zavala 

Valladares y Guillermo Thornberry Villarán; por la presunta infracción a los 

artículos 38, 39 y 154 de la Constitución y la posible comisión del delito de 

Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, tipificado en el artículo 

377 del Código Penal. 

 
4.4.2. DC 393, 394, 408 y 489 (acumuladas), interpuesta por los Congresistas 

Jorge Carlos Montoya Manrique, José Ernesto Cueto Aservi, Roberto 

Enrique Chiabra León y María Del Carmen Alva Prieto y por el exfiscal de 

la Nación (i) Juan Carlos Villena Campana, contra el Congresista Jorge 

Luis Flores Ancachi; por la presunta infracción a los artículos 1, 2 (inciso 

15), 22, 23, 24, 26 (inciso 2), 38, 39, 45 y 102 (inciso 2) de la Constitución y 

por la posible comisión de los delitos de concusión y enriquecimiento ilícito, 

regulados en los artículos 382 y 401 del Código Penal, respectivamente. 

 
4.4.3. DC 331, interpuesta por la Congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas, 

contra el exministro de Economía y Finanzas Pedro Andrés Toribio 

Topiltzin Francke Ballvé y la expresidenta del Consejo de Ministros Mirtha 

Esther Vásquez Chuquilín, por la presunta infracción a los artículos 38, 39 

y 126 de la Constitución y la posible comisión del delito de Patrocinio ilegal 

tipificado en el artículo 385 del Código Penal. 
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4.4.4. DC 449, interpuesta por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el exministro de Salud Jorge Antonio López Peña, por la 

posible comisión del delito de Enriquecimiento ilícito, tipificado en el artículo 

401 del Código Penal. 

 
4.4.5. DC 498, interpuesta por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones y el exministro de Energía y Minas Eduardo Eugenio González 

Toro, por la presunta comisión de los delitos de Negociación Incompatible o 

Aprovechamiento Indebido del cargo, y Nombramiento Ilegal, tipificados en los 

artículos 399 y 381 del Código Penal. 

 
4.4.6. DC 511, interpuesta por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el Congresista Nivardo Edgar Tello Montes, por la posible 

comisión del delito concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 

 
4.4.7. DC 514, interpuesta por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el Congresista José Alberto Arriola Tueros, por la posible 

comisión del delito concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 

 


